
 

 

 

 

 

 

WIMOTELECOM, S.A. DE C.V.  

Colaboración en materia de seguridad y justicia  

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, además de los lineamientos Segundo, fracción I; Séptimo, apartado A), fracciones I 

y II, además del diverso Trigésimo, último párrafo y Cuadragésimo Séptimo, todos de los 

Lineamientos de colaboración en materia de Seguridad y Justicia, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación del día 2 de diciembre de 2015, VIRME MOBILE SA DE CV, en lo sucesivo CREDI7 

MÓVIL, facultada por medio del contrato Marco de Alianza Comercial celebrado el 22 de enero de 

2025, en Guadalajara, Jalisco, se compromete a responder los requerimientos de información de las 

autoridades facultadas y designadas a través de WIMOTELECOM S.A. de C.V.  

 

Responsable: Adina del Rocío Varela González 

Teléfono: 3330474003 

 

Domicilio para recibir documentación física: 

 Calzada Lázaro Cárdenas número 3438,  

Colonia Jardines de Los Arcos,  

Guadalajara, Jalisco.  

C.P. 44500  

 

 

Correo electrónico:  

colabora@credi7.com.mx 

colabora@wimotelecom.com 
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